
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Dirección de Tránsito y TT.PP. 
- Archivo Secretaría Municipal./ 

~~~!)ff MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

JEVS/Dmv/lvl.- 

Impútese dicha devolución a la cuenta respectiva 
del Presupuesto Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

DECRETO: 

DEVUÉLVASE la cantidad de $33.519, a la 
Srta. KARINA ELIZABETH BARRIENTOS BARRIENTOS, 
debido a que la usuaria adquirió licencia de conducir Clase B el día 05.02.2021 para realizar 
un control de este documento, sin percatarse que su licencia de conducir se encontraba 
vigente hasta el 21.02.2025. Por error involuntario se procedió a girar la licencia de 
conducir, sin realizarse los exámenes correspondientes. (Orden de Ingreso Municipal 
Nº974.475 de fecha 05.02.2021) 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº160 del 14.12.2020 del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; el Oficio Nº95 del 
16.02.2021, de la Dirección de Tránsito y TT.PP.; y, las facultades que me confiere la Ley 
Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 01 de Marzo de 2021.- 

DECRETO Nº 15 4 
ALCALPIA 

l. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 


